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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Xicotepec de Juárez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

210445024000043

RR-0985/2024

Ponente:

Folio;

Expediente:
INSTITUTO Ce Ta=fCFARE''iCl\ ACCFSO A LA
inforíaaciOn HieicA V Faoiicccw de
DATOS PERSONAltS DEL ESTAJXJ DE PUEBLA

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto e! estado procesal del expediente número RR-0985/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por la solicitante en lo

sucesivo la persona recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA en lo continuo el sujeto obligado, se procede

a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinticuatro, la persona hoy

recurrente remitió una solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado,

misma que quedó registrada bajo el número de folio 210445024000043.

II. El quince de octubre de este año, el sujeto obligado dio respuesta a la persona ■

recurrente sobre la solicitud de acceso a la información.

III. En dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro, la entonces persona solicitante

interpuso el presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el

sujeto obligado en su petición de información.

IV. Por auto de veintiuno de octubre del presente año, la Comisionada presidenta,

tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto, mismo al que le asignó él

número de expediente RR-0985/2024 y el cual fue turnado a la Ponen^
Comisionado Francisco Javier García Blanco para su trámite respectivo. .

V- En proveído de cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, se admitió el recuif^

de revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo. De igual forma, se pusora

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles;

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.
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Asimismo, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado

y anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la

cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló el medio para recibir notificaciones

personales y ofreció pruebas..

VI. En proveído de veinte de noviembre del dos mil veinticuatro, se tuvo por

recibido el informe justificado del sujeto obligado, el cual ofreció medios de prueba

y manifestó que realizó un alcance de su respuesta inicial a la persona recurrente,

por lo que se ordenó dar vista a éste último para que en término de tres días hábiles

siguientes a estar debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés

conviniera, con el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los

derechos para expresar algo en contrario y se indicó que no serían divulgados los

datos personales del reclamante.

L Mediante proveído de veintisiete de noviembre del dos mil veinticuatro, se

tuvieron por perdidos los derechos de la persona recurrente para manifestar algo en

;^iTtra respecto al informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado

V ^alcance de respuesta proporcionado, mismas que se desahogan por su propia

^ y especial naturaleza.

Animismo, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar

la resolución correspondiente.
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VIII. El tres de diciembre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el PIfeno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PrimGrO- E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones

I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla: 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

}

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como acto reclamado la

entrega de información incompleta.

TGrCGrO. EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley. de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CusrtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito ej^ido eo
el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública|^ ^
Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legaL-^

I

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, mismas qq^

deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, sin
I , r I ' i
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Importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis

preferente.

Ahora bien, en el presente recurso de revisión, se observa que el sujeto obligado en

su informe justificado señaló que el día diecinueve de noviembre del año en curso,

remitió un alcance a la respuesta inicial, por lo que, se estudiará si se actualiza la

causal de sobreseimiento establecida en el numeral 183, fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en los

términos siguientes:

En primer lugar, la persona recurrente envió electrónicamente al sujeto obligado una

solicitud de acceso a la información, en la cual solicitó:

'Requiero la lista de los servidores Públicos sancionados o Inhabilitado.

A lo que el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información el

quince de octubre de dos mil veinticuatro, de la siguiente manera:

El que suscribe C. LUIS QUIROZ BAÑOS, Titular de Contralorfa Municipal de este H.
Ayuntamiento de Xícotepec de Juárci, con fundamento en Artículo 169 fracciones II, III, V, VIH, XII
V XVHI y demás competentes de la Ley Orgánica Municipal del estedo de Puebla; le pido que reciba

^ <;oráIal saludo, al mismo tiempo que me permito distraer de| su atención para darle
cont^ción a su oíldo: No. De oficio: Exp: TR/MX/21<24/A1/1034 mismo que fue designado por
wa^oVel folio: SISAI FoUo 210445024000043 de fecha 17/09/2024,1 en el cual se solicita dar
seguimiento 3 lo siguiente:

rCofíl^ de los procedimientos administratívos en tramite, eri proceso o concluido
/—oMíHTOrfos en esta admlnlstradon'.

Kendo de manera pronta a su solicitud, se tiene por respuesta lo siguiente:

• Cgfwespecto a su solicitud se anexa la lista de Procedimiento Admlnlstratívos

^¿rí^^^^^^^nrespondiento a esta administración, desde el año 2rál, 2022,2023 y 2024.

Y SU anexó lo siguiente:
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Inconforme, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación

alegando lo siguiente:

"EL SUJETO OBLIGADO NO PROPORCIONA LAS LISTA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

SANCIONADOS O INHABILITADOS. PUES SOLO PROPORCIONA EL AREA DE ADSCRIPCION

MAS NO EL NOMBRE."

En ese sentido, ei sujeto obligado en su informe justificado expresó que remitió, a

través dei medio señalado por el recurrente, un alcance a la respuesta, la cual se

encuentra de la forma:

- El que suscribe C. P. ALEJANDRO MONTIEL ROSAS, iTtular de la .

Contralorfa Municipal de Xicotepec, Puebla; por medio del presente rec&>a un

.cirial saludo, y con fundamento en lo dispuesto por el numeral 169 Fracciones II,

'III, V, VIII, XII, XVlll y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Munlc^al

del Estado de Puebla; me permito dar respuesta a su oficio TR/MX-^27/SC/114,

con relación al Recurso de Revisión expediente: RR'O96S/2024, derivado de la

.solldtud de Infonnaclón con número de folio 210445024000^, al tenor de lo

siguierite: I.

• Para efecto de dar cumpirmlento a la solicitud de Información referida

en el ^oemlo de la presente, manifiesto a usted me permito manifestar a usted

que dicha tnformadón, se encuentra visaite a! público én general, contenida en el
' consulta

hHps://consultapublícamx.Dlataformadetransoarenda.crg.mx: para su consulta en

de púbQcaportal

el momento que requiera; lo anterior con fundamento en lo ordenado por el

artículo 77 Fracción XVIII denominado Servidores

la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnadón Pública del

Siguiendo los pasos que a continuación se mendonan,para su obseiya^ión.
en el momento requerido por el usuario.

1

iIngresar

bttog.://CQnsuIf3Dublicamx.DlatafQrTn8detransDarenda.ofQ.tnx^ ;
• Menú '

laa

! ;

o Estado

• Sub menú

Selecctonar Puebla r ,

o Irñtttudón Colocar H. Ayuntamiento de )6cotepec de Juáre:

o E]erddo Elegir el ario de Interés

o Seleccionar el apartado de Ser^dores PúbÉcos SanctenadI

r.

;• -J •
Ss y

y ■

’ iV

■ ‘TO Y con éOo etndrá a su disposición la Información solicftada.

' '• 1 •)

Sin más por el motTOnto, me despido de usted, agrade^ndo de antemano

ia atención imstada al presente.
í’

\
l

L
I

j

I
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De lo anterior se dio vista a la persona recurrente para que dentro dei término de

tres días hábiles siguientes ai de estar debidamente notificado manifestara lo que a

su derecho e interés conviniera, sin que expresara manifestación alguna.

En este orden de ideas, es importante retomar que el recurrente solicitó la lista de

servidores públicos sancionado o inhabilitados en el Ayuntamiento de Xicotepec de

Juárez, Puebla y el sujeto obligado al momento de dar su respuesta en alcance,

señaló que la información requerida se encontraba en el link:

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/

solicitante los pasos que debería seguir.

Por tanto, este Órgano Garante procedió a ingresar al link indicado por el sujeto

obligado en su ampliación de respuesta y seguir los pasos señalados, en los cuales

se observa lo siguiente;

aiindicando

electrónica

el apartado

direcciónlaIngresar

https://wvw\/.plataformadetransparencia.org.mx y seleccionar

1.- a

información pública:

^^^I^TRANSPARENcifi^cio InformaciónPúblíca Solicitudes Quejas DatosAbienos Estadísticos Registrarse

Inidar sesión

/

í

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA¡ '

Secciona el ¿müito de gobierno de la institución

Estado o Federación Selecciona

\2^eleccionar en el apartado de Estado o Federación: Puebla y seleccionar en

^ifí^tución: H. Ayuntamiento de Xicotepec de Juárez y seleccionar el año de interés:

8 1
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I

'2023
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bUdOOMcndón Putftlí

kBffiudán < K.A>UP.uini«ntod*Xco:tp*cdtjuif*t

Qcrddo 20tl
I

<¿UDO
Sos

SERVIDORES PUBUCOSSANOONADOS

KA/unum^mte ¿«Xicoupacdtjuiru

Ley de TrampArencIj y Aemo a ta Información Pública d*I Exuda da Puebla

InstOKlón

tay

ARtoAo

Fraedón

77

XVQ]

Selecciona el petiedo que quiere* conxular

[2) Í9f uímruxt □ □ □ Aratiimnue [3 Sdeoiaiur ladMTaouímcixr* 3«ririmnu«

TrlmexireLi} cenduidefs) del aAe en cursa y de das anuriert* de servidores púb&cos sandenados

Ut£za les filtras de búsqueda para acotar tu consulta Ca-iSULTAR

Flbros de búsqueda v

Secrvcmtraron 17resu!udos.dacüeen O paravereldeuU. KSCARCM^ OeKLPNOAR

Ver todos los campos

QcrddOt Fecha deMdDddfytfI. FeAa de tánnine def de b penan.. WmeeepdBdPdebpe. Irpinio iprnirtn dr h _ OenemineclAadcl carsp T^pede

O 2Ú2C 01/07/2024 CfiSTl'a FONCt TjtUpUO OPCftATiVD Ct;DFAIlOfiA5rX

o SOMSAltZoi/ot/}o:i2tua sCrOT/»:* lUtSALDMTO CSU7 OPtIUTIVD cuati» Konucx

o 7U4 COrOAUZeONZAlCZairp7/2024 Ufi«3024 {PCAB OPLIUTIVO CUOtlPKOIUdCC

O tOti 01197/2024 204)912324 una p:«2 OPtRAtTVO RLPAUDONBClACUJí:!

O HCa*tAsoa2024 0110712024 2004/2024 CAVIO CtOSALCS OPCRAtlVO cuoaiHOSAsnr

O M24 01107/2024 20.-03/2024 PAOlO »tU2 oarsAirvo cuca» )iOus crCRUZ

O 2024 01197/2024 2004/2024 VCLCQUaUlCUtl Tosecs ORTRATIVD cusna iioeASD

O upaaaoon oh2024 oi/07/:a:4 TOMA& AU4&oa wesm OPrSATIVO

De las capturas de pantalla, se observa que en’la Plataforma Nacional de Transparencia

(PNT), en la obligación de transparencia establecida en el artículo 77 fracción XVIII, de la

L^y de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla, la cual se

de “SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS”, efectivamente se desprende la

^^ormación solicitada respecto de los servidores públicos sancionados

Por lo tanto, en el caso que nos ocupa, la Inconformidad esencial de la persona

agfgryíáíJa fue la entrega de información incompleta, toda vez que, como ya se

mencionó, el sujeto obligado fue omiso en proporcionar el nombre del servidor

[pCiDlico sancionado, sin embargo, la autoridad en su respuesta en alcance, entregó

la información remitiendo a la Plataforma Nacional de Transparencia en donde se
' 1
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encuentra la información solicitada, es por ello, que se llega a la conclusión de que

ha cumplido con su obligación; en consecuencia su pretensión quedó colmada.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido colmando lo requerido por el hoy recurrente, en consecuencia,

deviene improcedente continuar con el presente'recurso, por no existir materia para

el mismo, resultando la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la

fracción III del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos-y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181, fracción II, y. 183, fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública dél Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente asunto, en los términos y por las

consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO.

r

Unico. Se SOBRESEE el recurso de revisión, por las razones expuestas en el

considerando CUARTO de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resoluci^ en el
■ medio que señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios Im^gnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia del Honorable AyuntamientcKf^
Xicotepec de Juárez.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personal^
del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los

í. \
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mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

íl veinticuatro, asistidos por HéctorZaragoza, el día cuatro de diciemb

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico:

e

RITA£LE

COMISIG

FRANCISCQ/JAVIER GARCÍA BLANCO
CjÓMISI'^

\

NOHEMPU

COMtál

HÉCTORWRRA PILONI.

COORDINADOR^esiERAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte de la resolución dictada en el expediente número RR-0985/2024, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro.

PD1/FJGB/RR-0985/2024A/MIM/RESOLUCIÓN
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